
 

       

 

                                                                                                          Oberá - Misiones, 04 de Junio 2024.           

                                                                                                O R D E N A N Z A  /  Nº  3334 
                                                                                           -Expte N° 125/2024 - 

Ref.: “Aprobando Convenio de Colaboración Mutua entre la Municipalidad de Oberá y la Policía de la 

Provincia de Misiones”.- 

V I S T O: “El presente Expte”; 

CONSIDERANDO: QUE, el Ejecutivo Municipal eleva Convenio de Colaboración Mutua entre la 

Municipalidad de Oberá y la Policía de la Provincia de Misiones sobre tareas de fiscalización, control y 

ordenamiento del tránsito público del Municipio para su tratamiento y aprobación;  

                                   QUE, por el presente Convenio el Municipio,  autoriza a la Policía de Misiones, a 

realizar tareas de Fiscalización, Control y Ordenamiento del Tránsito Público del Municipio, como asimismo 

sobre la Seguridad y la Educación Vial -no formal, estableciéndose que la Policía de Misiones, ejercerá 

sus funciones de Control, Prevención, Seguridad y Educación vial -rio formal-, dentro del ámbito de 

competencia territorial y conforme a las normas vigentes en el Municipio; 

                                 QUE, la Policía de Misiones, realizará tareas de Fiscalización, Control y 

Ordenamiento del Tránsito Público dentro del ámbito del Municipio, como asimismo sobre la Seguridad y 

la Educación Vial -no formal- lo que se realizará a través y con la coordinación de la Dirección General de 

Seguridad Vial y Turismo, sus divisiones y las demás dependencias policiales que a esos efectos se 

dispongan; 

POR ELLO: El Concejo Deliberante de la ciudad de Oberá sanciona con fuerza de 

                                               ORDENANZA 

ARTÍCULO 1: APROBAR en todas sus partes Convenio de Colaboración Mutua entre la Municipalidad de 

Oberá y la Policia de la Provincia de Misiones sobre tareas de fiscalización, control y ordenamiento del 

tránsito público del Municipio, el que como anexo forma parte de la presente.-    

ARTICULO 2: COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo, Publíquese en el Boletín Oficial del Municipio 

de Oberá, DESE a la prensa y cumplido archívese.- 

 



 

       

 

ANEXO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

       

 

 



 

       

 

 



 

       

 

 



 

       

 

 


